
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240421 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240421 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: BENJAMIN CORTES PRODUCTOS CONTRA INCENDIO, S.A. DE CV / Quecholoc 87, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 14040 / 55 56658579, 5556060148 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
03/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
35 DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL FALLO 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES 1 OBSERVACIONES 

CPSM DGRM 042 2024 
LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 

OBSERVACIONES 

Distintas sedes de la SCJN , 

Descri ción 

Contratación del Servicio de Mantenimiento a Extintores 

Requerimiento Técnico: 

,MX, 

Las características técnicas de los bienes se encuentran en la propuesta técnica del 
participante Be Productos contra Incendio, S.A. de C.V., presentada el 29 de Agosto de 2024, 
en el marco del Concurso Público Sumario CPSM/DGRM/042/2024, razón por la cual se obliga 
a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Periodo de prestación de los servicios: 35 dias hábiles, contados a P.artir del día siguiente de la 
notificación del fallo. En caso de que el plazo concluya en día inhábil, se recorrerá al día hábil 
inmediato siguiente. Previa comunicacion con quien administre el contrato. 

b) Lugar de prestación de los servicios 

Equipos en Edificio Sede: Avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, código 
postal 06060, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Equipos en Conjunto Bolívar: Edificio Alterno: calle 16 de Septiembre número 38 y Edificio 
Anexo: calle Bofivar número 30, ambos en colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
06000, Ciudad de México. 
Equipos en Edificio 5 de Febrero: Calle Chimalpopoca número 112, esquina calle 5 de Febrero, 
colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06080, Ciudad de México. 
Equipos en Edificio CENDI y Estancia Infantil: Calle Chimalpopoca número 112, esquina San 
Salvador el Verde, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, codigo postal 06080, Ciudad de 
México. 
Equipos en Edificio Justicia TV: Calle República de El Salvador número 56, colonia Centro, 
alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06010, Ciudad de México. 
Equipos en Almacén General Zaragoza: Calzada Ignacio Zaragoza número 1340, colonia Juan 
Escutia, esquina con Eulogio Parra, código postal 09100, alcalaía lztapalapa, Ciudad de México 
Equipos en Archivo Humboldt: Calle Humboldt número 49, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México. 
Equipos en Edificio Revolución: Avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe lnn, 
código postal 01020, alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México. 
Equipos en Edificio San Lázaro: Avenida Eduardo Melina número 2, esquina Sidar y Rovirosa, 
colonia Del Parque, código postal 15960, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. 
Equipos en Edificio La$ Flores:. B_oulevard Adolfo López tyiateos (Periféri�o Su_r), número 2321, 
colonia Tlacopac San Angel, cod1go postal 01760, alcald1a Alvaro Obregon, Ciudad de Mex1co. 

Importe Total del contrato: $230,802.88 I.V.A. Incluido 

P. Unitario 
3,360.00 

lm orte Total 
3,360.00 

CONTINUA 

ina 1 / 8 
: 03/10/2024 13:09:50 

-~ .:....· 
V: ,, 
:.; 

"'· ')(; 

... . 





POl)lR JUutCIAl OE. LA íEOEHAOON 

SUPRHIA C�TE C.1: JUSllCl.s Cf 1.:. MA.CIO,\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6PS 

REC�URSC>S MA
0

·r°ERí'A�LES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240421 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: BENJAMIN CORTES PRODUCTOS CONTRA INCENDIO, S.A. DE CV / Quecholoc 87, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 14040 / 55 56658579, 5556060148 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/10/2024 15 DÍAS HÁBILES CPSM DGRM 042 2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
35 DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL FALLO Distintas sedes de la SCJN , ,MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, a la conclusión de cada servicio programado, 
en una sola exhibición a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibido los servicios a entera 
satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la documentación para el pago 
reúna los requisitos fiscales. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados. 

1. Periodo de prestación de los Servicios: 35 días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la notificación del fallo. Previa comunicación con quien administre el contrato. 
2. Fecha de inicio: 18 de septiembre de 2024. 
3. Fecha de termino: 4 de noviembre de 2024. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Número de Procedimiento: CPSM/DGRM/042/2024. 
6. Clasificación: Menor 
7. Organo que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción 111 y 86 del AGA XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 17 de septiembre de 2024 
1 O. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24510915S0010001 
12. Partida presupuestaria: 35201 
13. Certificación presupuesta!: No aplica. 
14. Area solicitante: Dirección General de Seguridad 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil. 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE AFFF 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 1 O LITROS 
PRECIO UNITARIO $168.00X 20= $3,360.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES AFFF 

SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 
OBSERVACIONES 

P. Unitario 

672.00 

lm orte Total 

672.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REc�u�Rsc>'s MA·r ERIA�Les 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240421 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

sao, 

PROVEEDOR: BENJAMIN CORTES PRODUCTOS CONTRA INCENDIO, S.A. DE CV / Quecholoc 87, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 14040 / 55 56658579, 5556060148 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/10/2024 15 DÍAS HÁBILES CPSM DGRM 042 2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
35 DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL FALLO Distintas sedes de la SCJN , MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P, Unitario lm orte Total 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE 
AGUA PRESURIZADA 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 9 LITROS 
PRECIO UNITARIO $134.40X 5= $672.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES AGUA 

30 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 1,344.00 1,344.00 OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE AGUA 
DESIONIZADA PULVERIZADA 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 1 O LITROS 
PRECIO UNITARIO $168.00X 8= $1,344.0 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES AGUA 

40 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 3,192.00 3,192.00 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE BIOXIDO DE CARBONO 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 2.5 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $168.00X 19= $3,192.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES BIOXIDO 

50 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 12,902.40 12,902.40 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE BIOXIDO DE CARBONO 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 4.5 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $179.20X 72= $12,902.40 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES BIOXIDO 

SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 896.00 896.00 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE BIOXIDO DE CARBONO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, O.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REcuRsc,s MA
0

TER1A�LEs 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO O.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7683 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240421 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: BENJAMIN CORTES PRODUCTOS CONTRA INCENDIO, S.A. DE CV / Quecholoc 87, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 14040 / 55 56658579, 5556060148 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/10/2024 15 DÍAS HÁBILES CPSM DGRM 042 2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
35 DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL FALLO Distintas sedes de la SCJN , , MX, 

Pos. Clave Art.iculo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 6.8 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $179.20X5 = $896.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES BIOXIDO 

70 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 1,344.00 1,344.00 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE FE-36 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 1.0 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $168.00X 8= $1,344.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES F-36 

80 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 4,838.40 4,838.40 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE FE-36 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 2.0 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $179.20X 27= $4,838.40 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES F-36 

90 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 53,424.00 53,424.00 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE FE-36 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 4.5 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $201.60 X265 = $53,424.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES F-36 

100 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 1,209.60 1,209.60 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE POLVO QUÍMICO SECO 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 6 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $201.60X 6= $1,209.60 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES F-36 

11 O SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 291.20 291.20 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REc�uRso·s MA
0

TERIA�LES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240421 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: BENJAMIN CORTES PRODUCTOS CONTRA INCENDIO, S.A. DE CV / Quecholoc 87, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 14040 / 55 56658579, 5556060148 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
1 OBSERVACIONES 

03/10/2024 15 DÍAS HÁBILES CPSM DGRM 042 2024 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

35 DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL FALLO Distintas sedes de la SCJN ,MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE POLVO QUÍMICO SECO 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 1.0 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $1 45.60X 2= $291.20 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES POLVO 

120 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 7,347.20 7,347.20 OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE POLVO QUÍMICO SECO 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 4.5 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $179.20X 41= $7,347.20 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES POLVO 

130 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 8,243.20 8,243.20 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE POLVO QUÍMICO SECO 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 6.0 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $179.20X 46= $8,243.20 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES POLVO 

140 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 2,329.60 2,329.60 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE POLVO QUÍMICO SECO 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 9.0 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $179.20X13 = $2,329.60 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES POLVO 

150 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 1,512.00 1,512.00 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE POLVO QUÍMICO SECO 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 50.0 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $504.00X 3= $1,512.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES POLVO 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICD D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 51 30-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1 340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240421 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: BENJAMIN CORTES PRODUCTOS CONTRA INCENDIO, S.A. DE CV / Quecholoc 87, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 14040 / 55 56658579, 5556060148 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/10/2024 15 DÍAS HÁBILES CPSM DGRM 042 2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
35 DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL FALLO Distintas sedes de la SCJN , MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm o rte Total 
160 1 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 1,344.00 1,344.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE CLASE K 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 6.0 LITROS 
PRECIO UNITARIO $168.00X8 = $1,344.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES CLASE K 

170 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 1,51 2.00 1,512.00 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE HALOTRÓN 1 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 30.0 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $504.00X3 = $1,512.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES HALOTRÓN 

180 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 1,803.20 1,803.20 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO, PRUEBA HIDROSTÁTICA Y RECARGA 

MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE AFFF 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 10.0 LITROS 
PRECIO UNITARIO $257.60X7 = $1 ,803.20 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES AFFF 

190 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 515.20 515.20 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE AGUA PRESURIZADA 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 9 LITROS 
PRECIO UNITARIO $257.60X 2= $515.20 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES AGUA 

200 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 2,016.00 2,01 6.00 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE BIOXIDO DE CARBONO 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 2.5 KILOGRAMOS 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEM0CCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REctu�Rso's M'.frERÍA�L°És 
B0LIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXIC0 D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACI0 ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXIC0 D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240421 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: BENJAMIN CORTES PRODUCTOS CONTRA INCENDIO, S.A. DE CV / Quecholoc 87, Alcaldia Tlalpan, Ciudad de México, 14040 / 55 56658579, 5556060148 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/1 0/2024 1 5  DÍAS HÁBILES CPSM DGRM 042 2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
35 DiAS HÁBILES A PARTIR DEL FALLO Distintas sedes de la SCJN , MX, 

Pos_ Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
PRECIO UNITARIO $504.00X 4= $2,016.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES BIOXIDO 

210 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 45,360.00 45,360.00 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE BIOXIDO DE CARBONO 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 4.5 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $504.00X 90= $45,360.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES BIOXIDO 

220 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 
OBSERVACIONES 

851.20 851.20 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE FE-36 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 2.0 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $425.60 X2 = $851.20 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES F-36 

230 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 
OBSERVACIONES 

37,800.00 37,800.00 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE FE-36 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 4.5 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $504.00 X75 = $37,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES F-36 

240 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 
OBSERVACIONES 

1,680.00 1 ,680.00 

MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE FE-36 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 6.0 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $560.00 X3 = $1,680.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES F-36 

SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 257.60 257.60 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE POLVO QUÍMICO SECO 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REC�URS0
°

S MA
0

TERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240421 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO OE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: BENJAMIN CORTES PRODUCTOS CONTRA INCENDIO, S.A. DE CV / Quecholoc 87, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 14040 / 55 56658579, 5556060148 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/10/2024 15 DÍAS HÁBILES CPSM DGRM 042 2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
35 DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL FALLO Distintas sedes de la SCJN , , MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 1.0 KILOGRAMO 
PRECIO UNITARIO $257.60X 1= $257.60 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

MANTENIMIENTO A EXTINTORES POLVO 

260 1 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 1,545.60 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE POLVO QUÍMICO SECO 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 4.5 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $257.60X 6= $1,545.60 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

MANTENIMIENTO A EXTINTORES POLVO 

270 1 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 257.60 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE POLVO QUÍMICO SECO 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 6.0 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $257.60X 1= $257.60 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

MANTENIMIENTO A EXTINTORES POLVO 

280 1 SER MANTENIMIENTO A EXTINTORES 1,120.00 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DE POLVO QUÍMICO SECO 
CAPACIDAD DEL EXTINTOR 9.0 KILOGRAMOS 
PRECIO UNITARIO $280.00X 4= $1,120.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES AGUA 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
DOSCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS 88/100. M.N. LV.A. 

MTRA. GABRIEL 
DIRECTORA 

TOTAL 

lmoorte Total 

1,545.60 

257.60 

1,120.00 

198,968.00 
31,834.88 

230,802.88 
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D E C L A R A C I O N E S 

l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumen10 manifiesta que: 
1.1.· Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los aniculos 94, de la Constitución Po1ilica de los Estados Unidos Mexicanos y 1 .  fracción l. de la Ley Orgtmica del Poder Jud1c,al de la Federación. 
1.2.-La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por la persona lilular de la Subdirección General de Contratac1ones. adscrita a la D1recc1ón General de Recursos Materiales. de conformidad con lo previsto en los 
articulas 43, lracción IV, 46, 47.  fracción III y 86, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Admínislración de la Suprema Cor1e de Juslic1a de la Nación, de siete de noviembre de dos mil d1ec,nueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adqwsición, arrendamiento. administración y deslncorporación de bienes y la con1ratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema COr1e de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La persona tilular de la Dirección General de Recursos Materiales eslá facultada para suscribir el presente instrumenlo, de conformidad con lo dispuesto en los articules 32, fracción X. del Reglamento Orgánico en Matena de Administración de la 
Suprema Corle de Juslícla de la Nación, y 1 1 ,  tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019  
14.• Para lodo lo relacionado con el presente contrato, sena1a como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhlémoc. código postal 06060, Ciudad de México 
1.5.- La erogación que implica la presenle contratación se realizará con cargo a la Umdad Responsable 24430915S0010001 , Partida Presupues1al 35201 , deslino Mantenimiento y Conservación de Mobiliario y Equipo de Administractóñ. 

11.- El "Prestador de Servicios" manlfiesla bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debldamenle conslhuida bajo /as leyes mexicanas y cuenta con ta inscnpctÓn en el Registro Pllbllco det Come,c10 correspondienle. 
11.2.- Conoce Jas especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elemenlos técnicos y capacidad económica necesarios para reallzar1os a satlslacción de ésla. 
11.J .. A la lecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra 1nhabilllado conforme a la legislación aplicable a los Poderes E1ecu11vo, Leg1slahvo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artículos 62. fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11,4.• Conoce y acepta sujelarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adminisiración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relac,onado con el presenle conlralo. señala como su dom,cílKJ el indicado en la carátula del presente Instrumento. en el apar1ado denominado "Prestador de Servict0s· 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se tes identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1.-Reconocen mutuamente la personaíldad jurídica con ta que comparecen a la celebración del presente ,ns1rumen10 � manifieslan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se d,ngírán a los domicH ios iochcados en las deciarac100es 1.4 y 
11.5. de esto inslrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato lorma par1e integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por k> que eslán de acuerdo en someterse a las sigwentes; 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios� se compromete a proporcionar el servicio de mantenimiento y prueba h1drostéltica a extintores. descrilo en el presente inslrumenlo y a respelar en todo momento el 0bJeto, prec.o, plazo. garantfas 
y condiciones de pago señalados on el prosonte instrumenlo contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presenle oonlrato es por ta cantidad de S198,968.00 (Ctenlo noventa y ocho mil novecientos sesenta y ocho pesos OQ/100 moneda naclonaij más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S31 ,834.88 (Tremla 
y un m� ochocientos lreinla y cuatro pesos 86/100 moneda nacional) resultando un monto total de $230,802.88 (Ooscl8ntos 1reinta mil ochocientos dos posos 88/100 moneda nacional) {Las �partes� convienen que los precios acordados en el presente 
contrato se mantendrán firmes hasta su total lemlinación.J El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios conlratados. por lo cual la "Suprema Cor1e· no liene obligación de cubrir ningún 1mpor1e ad1c,onal. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. [LB ·suprema Corte� pagara al ·Prestador de servicios· el [cien por ciento} del monto sellalado en la cláusula Segunda. contra entrega de (los servicios prestados} conforme a los [Alcances Técnicos} requendos y a 
entera satis/acciótJ de la "Suprema Cor1e�.) Para efectos fiscales. el "Pres1adorde Servicios· deberá presentar el o los Comprobanles Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Cor1e·, con el Reg1s1ro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, según consta en la cedula de idenlíficación fiscal, expechda por el Servicio de Admi nistración Tribularia. Indicando el domicilio señalado en la declaración 1 4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que 
proceda el pago, (e/t1aJ �Administrador" tAdmin,stradora']del conlralo deberé enlregar a la instancia correspondiente copia del instrumenlo conlractual y copla del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera sahslacción de la ·suprema 
Corte· 
cuarta. Lugar de entrega de tos servicios. El .. Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de esle conlralo. en lo5 siguíentes domicilios: Edificio Sede. Avenida José Maria Pino suarez nllmero 2, colonia Centro, código postal 
06060, alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México. Conjunto Bolivar: Edificio Alterno· calle 16 de Septiembre número 38 y Edificio Anexo. calle Bolivar número 30, ambos en colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc. código poslal 06000. Ciudad de México 
Edificio Justicia TV· Calle República de El Salvador número 56, colonia Centro, alcaldia Cuauhlémoc, código postal 06010. Ciudad de México. Edificio 5 de Febrero: Call e Ch1malpopoca número 1�2, esquina calle 5 de Febrero colonia Cenlro. alcaldia 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México Inmueble Almacén General Zaragoza: Calzada Ignacio Zaragoza nümero 1340, colonia Juan Escutia. esquina con Eulogio Parra. código postal 09100, alcaldia lztapalapa, Ciudad de México Inmueble 
Centro de Desarrollo lnfanlil "CENDr· Calle Chimalpopoca nümero 112, esquina San Salvador el Verde, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código poslal 06080, Ciudad de MéXJC0 Edificio Humboldt· Calle Humbold1 número 49. coloma Centro. 
Alealdia Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México Edificio Revolución: Avenida Revolución nümero 1508, colonia Guadalupe lnn, código postal 01020, alcaldia Álvaro Obregón. Ciudad de México Edificio San Lázaro. Avenida Eduardo Molma 
número 2. esquina Siclar y Rovirosa, colonla Del Parque. código poslat 15960, alcaldia Venustiano Carranza, Ciudad de México Edificio Las Flores: Boulevard Adolfo López Mateas (Perifénco Sur), número 2321. col onra Tlacopac San Angel. código postal 
01760. alcakiia Alvaro Obregón. Ciudad de México. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de pres1ación de los servicios. Las ·Partes· convienen en que la vigencia del presenle contrato sera de 35 dias hablles, contados a partir del día hábil siguiente de la notificación del fallo. Previa comunicación con 
quien adminístre el conlrato. A la terminación de la Vtgencia de esta contratación, no se deberá continuar con ta prestación del servicio objeto de este conlrato El plazo de preslación de los servicios pactado en este contrato ünicamenle podrá ser prorrogado 
por causas plenamenle jusHítcadas. previa presentación de ta soHcitud respectiva, 10 dias hábiles previos a la concl uslón del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios· y su aceptación por pane de la ·suprema Corte· En caso de que el 1nic10 
de la pres1ación del servic10. materia de este instrumento conlractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·, esta se realizará en la recha que por escrito le señale [el/la) ·Adm1n1s1radoí tAdmmistradora'] del contralo a! ·pres1ador de 
Servicios·. 
sexta, Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte·. en función del incumptimiento decrnlado. Se aplicaran las penas convenc,ona1es por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o 
con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el "Prestador de Servicios·. respec10 de los servicios preslados. mismas que de lorma enunciativa se relacionan a conlinuac1ón En caso de incumplim1enlo de las obligaciones 
pacladas on el instrumento contractual y en ta establecido en sus anexos. la ·suprema Corte· podrá aplicar una pena convenc10nal hasta por el veinte por cíento (20%) del monto que corresponda al valor del servicio, sm incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte· De existir incumpllmienlo parcial, la pena se ajuslará proporcionalmenle al porcentaJe incumplido En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de 
Serv1cios· respecto al cumplimiento de los plazos es1ableck1os en el contrato, se aphcaré: una pena convencional por al rasos que le sean imputabl es en la prestactón de tos servicios. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 %  {uno por cien10) por cada 
dia nalural a la canlidad que Imponen el serv,cio no prestado, y no podrán exceder del 30% (trelnta por ciento) del monto total del contrato. sin inctuir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcen1aje señalado antenonnente, 
se podrá 1nic1ar el procedimiento de rescisión del contrato Las penas podrán descontarse de los montos perld1en1es de cubnr por pane de la ·suprema Cor1e· al ·Prestador de Servicios· y, de ser necesano. ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema 
Cone·. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el ar1iculo 169. fracción 11. fcuano pilrrafoJ, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza que garanllce el cumplimiento del conuato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de (7,500 UMASJ (y el pago se realizaré: en su 101ahdad de manera postenor a la prestación de tos servicios) 
Octava. Pagos en exceso. Traléndose de pagos en exceso que haya recibido el ·Pres1ador de Serv,c,os·. este deberé: reintegrar tas cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la estableetda 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supueslo de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularan sobre las canhdades pagadas en exceso en cada caso. y se compularán por 
dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta ta fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Cone·. 
Novena. Propiedad intelectual. El •proveedor" asume tolalmente la responsabíhdad para el caso de que. al p<oveer los servicios. objeto de este contralo. infnnja derechos de propiedad intelectual y por lo tanlo libera a la ·suprema Corte· de cuatqU1er 
responsabílldad de carácter civil, penal. fiscal, de propiedad industrial o de cualquier olra indole Asimismo, se prectSa que esta prohibida cualquier reproaucción parcial o lota\, o uso distinto al autorizado. de la documentactón proporcionada por la ·suprema 
Corte·. con motivo de la preslación de los servicios Objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de matenal yfo información. o de los resuttantes del proced1m1ento, la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducenles. por lo que 
el ·Proveedor" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso. se efectüen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta El ·Proveed()(', manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de 
,nfracc,ones previstas en la Ley Federa! del Dereeho de Autor y/o Ley Federal de ProlecC1ón a la Propiedad lndustnal. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que m1ervengan para la realización del obJeto de esle conlralo seran personal que labora para el "Prestador de Servicios·. por lo que de ninguna manera extSllfá relación laboral en1re esle y la 
·suprema Cor1e·. Sera responsabi �dad del ·Prestador de Servicios� cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las d1sposic10nes que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del TrabaJO, por tanto, 
responderá de las reclamac10nes admm1stra11vas y juioos de cualquier orden que d1cho personal presente en su conlra o de la "Sup<ema Cor1e· El gasto que impfique el cumpllmienlo de estas o�igacaones carrera a cargo del "Prestador de Servteios·. que 
sera el Unico responsable de las obhgac10nes adquindas con su personal. La ·suprema Cone· estaré facultada para requerir at ·pre5lador de SeMCios" los comprobanles de afiliación de su personal al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las 
cuotas al SAT, INFONAVIT e IMSS. En caso de que el personal que labora para el 'Prestador de Servicios·, ya sea de manera índivtdual o colecltva. ejecuten o pretendan ejecular alguna reclamación administrativa o Jutcio en contra de la ·suprema Corte�. 
·Prestador de Servicios" deberá rembolsar la lotahdad de los gastos que erogue la ·suprema Cor1e� con moltvo de las demandas lnslauradas, por concepto de 1raslado, viáticos, hospedaje, transponación, ahmentos y demás inherentes, con el fin de acreditar 
ante la autoridad oompetenle que no existe relación labora! alguna con dicho personal y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Partes· acuerdan el Impone de los refendos gastos que llegaran a ocasionar 
podré: ser deducido por ta ·suprema Corte� de los Comprobantes Fiscales Digi1a1es generados por Internet (CFOl) que se encuen1ren pendientes de pago. independientemenle de las acciones legales que se pudt01an eJerce, 
Décima Primera. Subcon1ratación. La ·suprema Corte· manir.esta que no aceptará la subcontratación para el cump fim,ento del objeto de esta comratación Para los electos de esta contratación, se entiende por subcontra1actón el aclo mediante el cual el 
"Preslador de Servicios· encomienda a olra persona física o juridica. la eJecución parcial o to1al del objeto del contralo. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Prestador de Servicios· responderá por los daflos que se causen a k>s bienes en posesión o en prop1edad de la ·suprema Corte· con mol1vo de! cumplimiento al objeto de este con1ralo, aun cuando no exista 
neghgencia. La reparación del dai'io conS1shrá, a elección de ta ·suprema Corte·, en el reslab1ecim1ento de la siluac,ón anterk>r. cuando eUo sea posible, o en el pago de daños y perJuiCtOs. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lnlransmisibílidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Presladorde Servicios· no podré ceder. gravar, transfenr o afectar bajo cualquier titulo, parcial o tolalmente a favo, de 01ra persona, física o moral, 
los derechos y obligaciones que denven del presente contralo. con excepción de los dereehos de cobro, con aulorización previa y expresa de la ·suprema Cene· 
Décima Cuarta. Del fomen10 a la transparencia y confidencialidad. Las ·Par1es· reconocen que la mformación contenida en el presen1e contralo y. en su caso. los enlregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
coníldenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 1 1 6. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la tnlormación Pllbbca. asi como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUbhca. El ·Prestador de Serv1c1os· 
se obliga a no reahzar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Cor1e· o pongan en riesgo la inlegridad de su peIBonal. asi como absteneIBe, conforme a tas disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier med10 
a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes, conslancias. estadísticas. reportes o cualquier 01ra información clasmcada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los 
sorv,cios ,eallzados, 101al o parc,almenle. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de la prestación del serv1Cio o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios· para cumplir con el objelo del presente contrato, son 
propiedad de la ·Suprema Cone·, por lo que et ·Preslador de Servicios" se obbga a devolver a la ·suprema Cone· el material que se le hubiese proporc.onado, asi como el matenal que llegue a realizar, obltgandose a abstenerse de reproducirlos en medm 
eleclrónlco o fisíco. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Panes· aceptan que ta ·suprema Corte· podrá resc1nd1r de manera unilateral el presenle contrato sm que medie declaración judicial, en caso de que et ·Prestador de Servic.os· deje de cumpltr cualesquiera de 
las obhgaciones que asume en este conlralo por causas que le sean Imputables. o b,en, en caso de ser ob¡elo de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o hqutdación Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Cone· notificara por escrito las causas 
de recisión al ·Prestador de Serv1c1os· en su domici lio seflalado en la declaración 11 5 de este mstrumento, practicándose la diligencia de notmcación con la persona que se encuenlre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para que manmosle 
lo que a su derecho convenga. anexe k)s documentos que eshme convenientes y aporte. on su caso. las pruebas que estime pertinentes Vencido ese plazo el órgano compelenle de la ·suprema Cone· determinaré sobre la procedencia de la rescislOn, k> 
que se comunicara al ·Prestador de Serv1c10s" en su domicilio señalado en la declaración ll.5 de este ins1rumen10. Seran causas de rescisión del presenlc instrumento contraciual las sigwentes. 1)  S1 el "Prestador de Servicios� suspende la prestación de k>s 
servicios ser.alados en la cláusula ( Primera) del presen1e contra10. 2) Si el ·Prestador de Servicios· incurre en la1sedad total o parci al respecto de la mlormación proporcionada para la celebración del presente contralo 3) En general, por el incumpllm1enlo 
por parte del ·Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligactOnes derivadas del presente contrato. Décima Sexta. Supues1os de terminación del contrato diversos a la rescísión. Et contralo podrá darse por terminado. al cumplimentarse su ol:)felo, 
0 bien, de manera antici pada cuando exislan causas jusl1ficadas. de orden pUblico o de interés general, en términos de lo previsto en los articules 153, 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administrac.ón XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podra, en cualqwer momento. suspender temporalmente, en lodo o en pane. el objeto materia de este contrato, por causas Justificadas. sm que ello 
tmpJique su 1erminacl6n definil1va y, por lanto. el presente contrato podrá conhnuar produciendo lodos sus efeclos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el 
ar1ículo 150, del Acuerdo General de Adm1mstrac1ón XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones paC1adas en el presente instrumento podrán ser objelo de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13. fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Serv1cios" queda obligado anle la ·suprema Cor1e· a responder de los defectos y v,c,os ocuhos de la cahdad de los servicios, asi como de cualquier olra responsabilidad en que hubiere incurndo, en los 
términos de la leg1slac1ón aphcable 
Vigésima. Admlnistrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona mutar de la D,rección de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil adscnta a la Dirección General de Segundad de la "Suprema· Corte·, como "Adm1mstrador" 
("Admm1stradora·1 del presente conirato. quien supervisará su estriclo cumphmiento, en consecuencia, debertl revisar e lnspeccaonar las aclividades que desempeñe el ·Prestado, de Servicios", asl como girar las instruooones que considere oportunas y 
venficar que k>s servic.os. ot,ielo de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el pre sen le 1nstrumen10. La persona lllutarde la Dirección General de Seguridad de la �suprema Cone� poclfé: susliluir(alla laJ "Adm1rns1rador• ("Admmislradora�J 
del conlrato. 10 que ,nlormara por escoto al ·Prestador de Servicios· 
Vigésima Primera. Resolución de conlroversias. Para efeC1os de la inlerpretactón y cumpl1m1ento de lo esttpulado e 
,enunciando en forma expresa a cualquier otro luoro qua. en razón de su domte1ho o vecindad. 1enga o llegare a t . de conf mlCI 
acuerdan que cualquier no1tf1taoón que lcngan que realizarse de una pane a otra, se reahzará por esenio en el m1cilto que resp ctiv 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de volunlades previsto en este ins1rument 
la Suprema Corte de Jus1lc1a de la Nac.on. el Acuerdo General de Adm1rus1racl0n XIV/2019, y en lo 
de Su¡e1os Ob'igados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsab1hdad Hacenda11a. la Ley Gene 

o, el ·Prestador de Servictas· se somete expresamenle a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Cone· 
co indicado en el articulo 1 1 ,  fracc,ón XXII, de la Ley Orgánica oel Poder Judicial de la Federación Las "Par1es· 
ente ti señalado en las declaraciones 1 4 y 11.5. de este mstrumen10 

tón Poliitca de los Eslados Unidos Mexicanos, el Reglamen10 Orgámco en Matena de Administración de 
igo Federal de Proced1m1entos Civiles, la Ley General de Pro1ección de Datos Personales en Posesión 
ral de Procedimiento Adm1n1strat1vo y la Ley Federal del Dorecho de Auto,. on lo conducente 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
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14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
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15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
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16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
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17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



